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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de M xico, a 
AGO 2022 

La Su bprocu 

Ordena mien 

111, 15 BIS 4 f 

Orden a mien 

Reglamento, 

analizado lo 

denuncia pr 

siguientes: 

aduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

cciones 1 y X, 21, 27 fracciones VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo 

elementos contenidos en los expedientes número PAOT-2022-469-SPA-376 relacionado con la 
sentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

ANTECEDEN ES 

esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) Tienen a un perro mestizo en una azotea, 
un techo que lo cubra, ha llovido y se ha mojado, se nota flaco y triste, ladra y aúlla con frecuencia 
n de los hechos: Avenida Ferrocarril Hidalgo, número 1341, colonia Vasco de Quiroga, Alcaldía 

dero; como referencia es una privada con fachada azul y portón negro, segunda casa de lado 

Se recibió e 

amarrado, si 

(...) [Ubicad 

Gustavo A. M 

derecho, tien laminas en un costado] (...) 

ATENCIÓN E NVESTIGACIÓN 

ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

e su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 
nuncia. 

Para la atenc 

de la Ley Or 

como 51 y 85 

la presente d 

ANÁLISIS DE A INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

uría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de. México, conforme a lo establecido 

s 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 

en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al 

rato animal en el domicilio ubicado en Avenida Ferrocarril Hidalgo, número 1341, colonia Vasco 
caldía Gustavo A. Madero. 

Esta Procura 

en los artícul 

es autoridad 

presunto mal 

de Quiroga, A 

Medellín 202, piso 

alcaldía Cuauhtém 

Tel. 5265 0780 ext 

colonia Roma 

c, C.P. 06700, Ciudad de México 
011 o 12400 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que 

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner 

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo con 

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo visita reconocimiento de hech 

diligencia en la que constituidos en Avenida Ferrocarril Hidalgo, de la colonia Vasco de Quiroga, Alcal a 

Gustavo A. Madero, se constató la existencia de dos inmuebles marcados con el número 1341, asimismo, e 

acuerdo a las referencias proporcionadas por la persona denunciante, en ninguna de las dos casas del la o 

derecho de cada condominio, se observaron ejemplares caninos en la azotea. 

Por lo anterior, vía oficio se solicitó a la persona denunciante proporcionara la dirección correcta do e 

presuntamente ocurren los hechos denunciados, así como mayores referencias que permitieran localiza e 

identificar:el domicilio; para lo cual se le concedió un término de 5 días hábiles,: sin embargo, no prop' orcioñ a 

información solicitada. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia ir 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrat a 

que conforme , a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica d: a 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad mater 

pues el domicilio no se localizó. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a 

legislación en materia de protección animal, en relación a un ejemplar canino que presuntame e 

habita el inmueble ubicado en Avenida Ferrocarril Hidalgo, número 1341, colonia Vasco de Quiro a, 

Alcaldía Gustavo A. Madero, lo anterior debido a que no se localizó el referido domicilio y la persa a 

denunciante no proporcionó mayor información que hiciera posible su ubicación. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigad y 

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mis a 

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades e el 

ámbito de sus respectivas competencias. 
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 

este instrum nto es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- ngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VI de la Ley • gánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- • emítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuradurí para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- otifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo provey r y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a l s Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

con fu ndam to en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracCión III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 

BIS 2 de la L y Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 
así como 51 f acción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.O.p.- Lic. 	•liana Boy Tamborrell- Procuradora Arnbiental y del prdenamiento Territorial •de la Ciudad de México. Para su superior 
conocimiento. E- 	I: ccp_OF_PROCURADOFIA@paot.org.mx  

/FJHT/JGV 
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